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Coordinación de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública

CEDULA DE NOTIFICACION

Nombre:  Solicitante
Domicilio:  Estrados  de  la  Coordinación  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación
Pública del H. Ayuntamiento Constitucional del  Municipio de Centro, Tabasco .-------

En el expediente número COTAIP/0179/2021, folio  PTN:  271473800019521,  respecto
de  la  solicitud de  información  presentada  por el  interesado a través de  la  Platafoma
Nacional   de  Transparencia   (PNT),   con  fecha   Diecisiete  de  diciembre  de   dos  mil
veintiuno, se dictó Acuerdo de No Presentada COTAIP/0300-271473800019521, que
a la letra dice:

"Expediente número: COTAIP/0179/2021

Folio PNT:  271473800019521

Acuerdo de No Presentada COTAIP/0300-271473800019521

CUENTA:  Mediante  la  Platafoma  Nacional de Transpar?ncia,  siéndó  las  12:19  horas
dei  día  treinta  de  noviembre  de  dos  mii  veintiuno,, sefiécibió  soiicitud  de  información

:n:::nr:déooTÁTp,p.o|d,egr,2d.e2::tÉ,3:|eiig:'igí:feoúbried'::d2o2i:os:'gneún:,eóroA::e:á:táo:
Prevención   para  Aclaración,   notifica,do'`ese  mismo  día,  a  través  de  la   Plataforma
Nacional  de  Transparencia,   por  medio  del  cual  se  requirió  al  solicitante  para  que
subsanara  su  solicitud   de  información,   sin  que  hasta   la  presente  fecha  se  haya
pronunciado  al  respecto,  por,,ro  que  acorde  al  marco  normativo  que  en  materia  de
Transparencia y Acceso a  lar lnformación  Pública,  rige en  la  Entidad  y este  Municipio,
procédase a emitir el correspondiente acuerdo .------------------------------- Conste,

ACUERDO

H.         AYUNTAWIIENTO         CONSTITUCIONAL         D
COORDINAclóN    DE    TRANSPARENCIA    Y    A SO`'`Á    LA    INFORMACION

ENTRO ,        TABASC O ,

PÚBLICA;  VILLAHERMOSA,  TABASCO,  A  DIJ=CISIETE ,DE  DICIEMBRE  DE  DOS
M ] L VE I NTI U N O. -~ --------.------------- T'í --,------- L_ ------ __._.~._._.._.

Vistos: La cuenta que antecede, se acu,efdgí

PRIMERO.  Vía  e[ectrónica,  se  recibió  Solicitud  de  información,   bajo  los  siguientes
\érrriinos.` "solicito me proporcion,e p¢r medio digital, Ias estadísticas del trabaio
generado por la dirección de cont7aloria municipal, desde el día 05 de oetubre
del año 2021 al día 30 de noviembre del año 2021, inforrnación que se solicita sea
desglosada por mes y por cada area interna que conforme a dicha_direcci.ón, en
el que se incluya el número de servidores públicos que integran cada área intema
Medio de notificación: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a
la información de la PNT"  ...(sic).
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SEGUNDO.   Mediante   Acuerdo   de   Prevención   para   Aclaración   COTAIP/0136-
271473800019521,  de  fecha  01  de  diciembre  de  2021,  notificado  ese  mLsrno  día,  a
través    de    La    Plataforma    Nacional    de    Transparencia,    esta    Coordinación    de
Transparencia  y  Acceso  a   la   lnformación   Pública,   requirió  al  solicitante  para  que
aclarara  o  compLetara  su  solicitud  de  información,  en  aplicacjón  de  k)  dispuesto  en  el
artícuLo  131   párrafo  cuarto  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  La  lnfomación
Pública del  Estado de Tabasco y en lo señakado en  la fracción  11 de dicho artícuk), que
expresamente  dispone  que  los  interesados  deberán  identificar  de  manera  clara  v
Drecisa en su solicitud. los datos e infomación aue reauiere. lo que no aconteció
en el presente asunto, es decir, se le previno para que aclarara su solicitud, para estar
en  condiciones  de  atenderla  de  manera  adecuada,  para  que  aclara,  corrigiera  o
completara  su  solicitud  para  e§tar  en  condiciones  de  atenderla  de  manera
adecuada,  toda  vez  que,  de  la  lectura  y  análisis  del  requerimíento  informatívo  se
advierte  que,  el  pariícular  refiere  a  una  solicitud  de  estadística,  sin  embargo,  no
precisa que tipo de estadística solicita con exactitud del Sujeto Oblúado ni a qué
documento requLere tener acceso, de los que refiere el artículo 3 Fracción Vlll de la Ley
de Transparencia y
efectos  se

Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco±
le  preúino,  sin  que  ei  interesado  dentro  dei  pLazo  cónééaido,  aclarara

subsanara  su  solicitud  de  información.  Por lo  que,eFrai)licación  de  lo dispuesto en  el
ariículo 131  párrafo sexto de la Ley de TranspafehK=ia y Acceso a la lnformación Pública
dclel Estado de Tabasco (LTAIPET),  se tiene`la solicitud de información con  número de
fúlio    271473800019521,    expediente `'COTAIpml79/2021    realrida    mecliante    la

£b#°#:aNma*tdre,aT,#a#jFq'ug:+Nuí=:FcuS##oA*ij#i±au=ftNos::::
establecen la Ley General de 7rasparencia y Acceso a la lnformación Pública y Ley de
Transparencia y Acceso a la,tnformación pública del Estado de Tabasco .------------

TERCERO.   Hágasele  saber  al   interesado,  que  para  cualquier  aclaración  Q
infomación de la mism?'o bien de requerir apoyo para realizar la consuftade su interés,
puede acudir a esta  Coordinación,  ubicada en  la  Calle  Reto,mo Vía  5  Edificio  N°  105,
2° piso,  Col.  Tabascg 2000,  Código  Postal 86035;  en  hofatio de 08:00  a  16:00  horas,

::±usnaer:aa:ieer,ne:::se:edíá:r:Ítí2`:riéee|::enndoeec;,rnc,3:sá3:ed::e:::dá:áal:cg:eon:ió,:

CUARTO.  Hágase saber al solicitante, q,uede confomidad con los artículos  142,143 y
144 de la Ley General de Transparenci,a y,Acceso a la  lnfomación  Pública,148,149 y
150  de  la  Ley  de  Transparencia  y  A'cce'So  a  la  lnformación  Públíca  del  Estado  de
Tabasco, puedeí interponer por sí mém,a' o a través de  representante legal,  recurso de
revisión  dentro  de  los  quince  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  del  presente
acuerdo,  ante  el  lnstituto  Tabasqueño  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación
Pública, en el caso de no estar cónforme con este acuerdo .--------------------------

QUINTO.  En téminos de  lo dispuesto en  los arti'culos  125 y  126 de  la  Ley General de
Trasparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,132,133 de  la  Ley de Transparencia
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y Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  notifíquese al peticionario a
través  de  los  estrados  físicos  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación Pública y estrados electrónicos del  Portal de Transparencia de este Sujeto
Obligado,  en  virtud  de  que  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  no  permite  la
publicación de otras actuaciones de la que ya se encuentra publicada .-------------------

SEXTO.   Remítase  copia  de  este   acuerdo  al   Titular  del   Sujeto  Obligado  y  en  su
oportunidad,  archívese el presente asunto como total y legalmente concluido .-----------

Así lo acoi.dó, manda y firma, la Lic. Beatriz Adriana Roja Ysquierdo, Titular de la
Coordinación   de   Transparencia   y   Acceso   a   la   lnformación   Pública   del   H.
Ayuntamiento Constitucional de Centro, por y ante el lvl.D. Moisés Acosta García,
con  quien  legalmente  actúa y  da fe,  en  la  Ciudad  de Villahermosa,  Capital  del
Estado de Tabasco, a diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno .----- Cúmplase.

Expediente: COTAIP/0179/2021  Folio PNT:  271473800019521
Acuerdo de No Presentada COTAIP/0300-271473800019521"

Para  todos  los  efectos  legales  correspondientes,  con, en  los  artículos  125  y
126 de la Ley General  de Trasparencia y Acces,oa Ta  lnformación  Pública,132 y 133 de  la
Ley   de   Transparencia   y   Acceso   a   la   hformación   Pública   del   Estado   de   Tabasco,
notifíquese   al   peticionario   a   través   de  los   estrados  físicos   de   esta   Coordinación   y
electrónico  de  este  H.  Ayuntamiento  Constitucional  del  Municipio  de  Centro,  en  virtud  de
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